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 VALENCIA

Don José Miguel Guillén Soria, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
en autos número 342/05 se sustancia concurso de 
acreedores de la mercantil «Rodrigo Sancho, Sociedad 
Anónima», con CIF A-46009635, y domicilio en Canals 
(Valencia), Paseo Industria, s/n, habiéndose dictado 
auto de esta fecha por el que se decreta la terminación 
de la fase común del concurso y la apertura de la fase 
de convenio, señalándose para que tenga lugar la perti-
nente Junta de Acreedores el próximo día 23 de febrero 
de 2007 a las diez horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado.

Los acreedores podrán adherirse a la propuesta de 
convenio en los términos del artículo 115-3 Ley Concur-
sal. Deberán comparecer con los documentos originales 
que acrediten su identidad y la representación en que 
intervengan, en su caso.

Lo que se hace saber para general conocimiento y a 
los efectos del artículo 111-2 en relación con el ar-
tículo 23 Ley Concursal.

Valencia, 30 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial.–72.279. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Por la presente en méritos del procedimiento Diligen-
cias Preparatorias n.º 23/49/06, que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.º 23, por un presunto delito 
de «Abandono de Destino», tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar, se cita y se llama al Caballero 
Legionario Don Félix Mullor Laarbi, hijo de Diego y 
Houria, natural de Melilla, de profesión militar, con fe-
cha de nacimiento 03/10/1984, con DNI n.º 45.297.667-
H, con último domicilio conocido en Calle Lopán, n.º 14-
3.º-4 de Almería, para que dentro del término de 15 días 
contados desde la publicación del presente comparezca 
ante este Juzgado Togado con sede en la Subdelegación 

 Juzgados militares

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla,

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
Sumario 25/13/04 seguido a D.ª Soraya Faghraoui Mo-
hamed por un delito de Desobediencia, se ha acordado, 
a tenor de lo previsto en el art. 102 de la Ley Procesal 
Militar la notificación del Auto concediendo los Bene-
ficios de la Remisión Condicional, emplazándole para 
que en el término de diez días, a contar desde la pre-
sente, comparezca ante este Tribunal Militar Territorial 
Segundo y exprese lo que a su derecho convenga; caso 
contrario se le dará por notificado.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.–Comandante Audi-
tor Secretario Relator, Joaquín Gil Honduvilla.–72.504. 

de Defensa de Almería, bajo apercibimiento, si no com-
pareciese, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas la auto-
ridades y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencionado inculpado procedan a su captura y puesta 
a disposición de este Juzgado.

Almería, 12 de diciembre de 2006.–Juez Togado 
Militar, José Antonio González Velasco.–72.557. 


